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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

A raíz de lo establecido por el Sistema Nacional de Protección Civil del Estado 
de Jalisco, de promover la cultura de prevención y atención a la sociedad 
vulnerada en momentos críticos, se tomó la decisión de crear la Unidad 
Municipal de Protección Civil en el municipio, regido por la unidad de protección 
civil del estado de Jalisco base Cd. Guzmán e iniciando operaciones en Enero 
del 2007. Formalizándose su existencia con la publicación de las atribuciones 
que le corresponden. Con lo anteriormente expuesto se da cumplimiento a la 
necesidad de atender las contingencias y siniestros de acuerdo a la capacidad 
de esta unidad en coordinación con el voluntariado disponible para las 
diferentes eventualidades. 
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES.  

 

 Misión  

Salvaguardar la vida, los bienes y el entorno de la población ante los 

fenómenos perturbadores mediante acciones preventivas.  

Visión  

Consolidar la Unidad de Protección Civil como un área que impulse la creación, 

formación, capacitación y operación de brigadas comunitarias al servicio de la 

población. 
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 MARCO JURÍDICO 

 

 Constitución Política del Estado de Jalisco  

 Ley General de Protección Civil  

 Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco  

 Ley de Servidores del Estado de Jalisco 
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ATRIBUCIONES 

 
 
1. Representar al Municipio ante la Unidad Estatal. 
 
 2. Coordinar trabajos y evacuaciones en caso de un siniestro o desastre 
natural.  
 
3. Formar el comité de prevención de accidentes. 
 
 4. Formación de brigada juvenil forestal y bomberos voluntarios. 
 
 5. Implementar y supervisar la realización de simulacros en todas las escuelas 
del municipio. 
 
 6. Invitar personal de Protección Civil Estatal, para que impartan cursos de 
prevención y capacitación en las escuelas del municipio. 
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 (Estructura Orgánica) 

. 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

 

  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

 

 

       

 

COMITÉ DE CLASIFICACION 
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Este diagrama presenta de forma general las actividades para el 

procedimiento de la PROTECCIÓN CIVIL 

INICIO  

DIRECCION DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

1. Representar al Municipio 
ante la Unidad Estatal 

FIN  

Elaboración 
de un Atlas 
de Riesgo 

3.- Formar el comité de prevención de accidentes. 
4.- Formación de brigada forestal y bomberos voluntarios. 
5.- Implementar y supervisar la realización de simulacros en 
todas las escuelas del municipio. 
6.- Invitar personal de PROTECCION CIVIL ESTATAL para que 
impartan cursos de prevención y capacitación en las escuelas.  

2.- Coordinar trabajos y 
evaluaciones en caso de un 
siniestro o desastre natural- 

Formular 
un 

Programa  
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